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 38.972/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre archivo definitivo 
relativo a los expedientes sancionadores tramita-
dos por infracción al Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Archivo definitivo relativo a los expedientes sancionado-
res que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a fin de que en el plazo de quince días, los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Actua-
ción Jurídico Administrativa (Negociado de Sanciones) 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita 
en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener cono-
cimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y 
término municipal.

893/05-SE. Álvarez Saavedra, Jesús. T.m. Guadix 
(Granada).

Sevilla, 4 de junio de 2007.–El Jefe del Área de Régi-
men de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 38.973/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre Propuesta de Re-
solución relativo a los expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al Texto Refundido de 
la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las Propuestas de Resolución relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a fin de que en el plazo de quince días, los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Actua-
ción Jurídico Administrativa (Negociado de Sanciones) 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita 
en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener cono-
cimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y 
término municipal.

855/06-SE. García Romero, Antonio Manuel. T.m. Gra-
nada.

Sevilla, 4 de junio de 2007.–El Jefe del Área de Régi-
men de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 40.393/07. Resolución de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro por la que se anuncia: Información Pú-
blica del Proyecto Constructivo de la Estación Depura-
dora de Aguas Residuales de Ulldemolins (Tarragona).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en el Real Decreto 1131/1988 de 30 de Septiem-
bre por el que se aprueba el Reglamento APRA la 
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modifica-
do por la Ley 6/2001 de 8 de mayo, así como en lo esta-
blecido en el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen medidas para contribuir a garan-
tizar la biodiversidad mediante la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora, se somete a infor-
mación pública el proyecto epigrafiado.

El proyecto se incluye dentro de la Ley 11/2005, de 22 
de junio por la que se modificó la ley 10/2001, de 5 de 
julio del Plan Hidrológico Nacional. Concretamente se 
cita con el título, «Programa de Saneamiento de las aguas 
residuales urbanas (PSARU 2002) en la Cuenca del Ebro 
(1.ª fase)», dentro del Anexo IV, lo que le confiere el 
carácter de una actuación prioritaria y urgente. Previa-
mente había sido declarado de interés general en virtud 

del Real Decreto Ley 2/2004 de 18 de julo que modificó 
la citad Ley 10/2001.

En cumplimiento del Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, 
de evaluación de impacto ambiental, el presente proyecto 
no está sujeto a Declaración de Impacto Ambiental por 
resolución de la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental de 12 de abril de 2005.

1.  Objeto del Proyecto.

El objeto de este proyecto es la descripción de las 
infraestructuras, instalaciones y equipos necesarios, así 
como la justificación de su cumplimiento reglamentario, 
con la finalidad de obtener un proyecto constructivo, 
para la implantación de una estación depuradora de aguas 
residuales urbanas para el tratamiento de las aguas resi-
duales producidas en el municipio de Ulldemolins, en la 
provincia de Tarragona. La estación deberá ser capaz de 
tratar las aguas tanto las actuales como las previsibles 
para el futuro antes del vertido a los cauces naturales.

2.  Descripción del proyecto.

El proyecto se desarrolla en el término municipal de 
Ulldemolins e integra las siguientes etapas de tratamiento 
previstas en la EDAR:

Pretratamiento: constará de un desbaste de gruesos , 
reja de gruesos, y un sistema conjunto de tamiz rotativo, 
desarenador-desgrasador.

Tratamiento biológico: El sistema proyectado está 
basado en un proceso biológico de fangos activados me-
diante aireación prolongada con eliminación de nutrien-
tes nitrogenados y fósforo, formado por un recinto de ai-
reación con introducción de aire mediante soplantes y 
difusores y complementado con una decantación secun-
daria, con recirculación de fangos en el recinto de airea-
ción, purga en el espesador y espesamiento de fangos.

Además consta de sendos colectores de entrada y sali-
da de hormigón armado de 400 mm de diámetro; el de 
entrada tiene una longitud de 28,5 m y el de salida de 210 
y tres pozos de registro previos al vertido.

En consecuencia se somete a información pública el 
proyecto constructivo de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de Ulldemolins (Tarragona), durante 
veinte (20) días hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la Provincia de Tarragona.

La documentación correspondiente estará a disposi-
ción de los interesados para ser examinada en los días y 
horas hábiles en las oficinas de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro en Zaragoza, Paseo Sagasti 24-26, así 
como en la Subdelegación del Gobierno en Tarragona, 
Plaza Imperial Tarraco, 3. 43071 Tarragona.

Las alegaciones que se considere oportuno presentar 
deberán dirigirse a la confederación Hidrográfica del 
Ebro, por cualquiera de los medios que a tal efecto deter-
mina la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Zaragoza, 11 de mayo de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Rafael Romeo. 

 40.394/07. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro por la que se anuncia: Informa-
ción Pública del Proyecto Constructivo de la esta-
ción depuradora de aguas residuales y colectores 
en alta de Termens y Menarguens (Lleida).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en el Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiem-
bre por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la 
Ley 6/2001 de 8 de mayo, así como en lo establecido en 
el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que 
se establecen medidas para contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 
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naturales y de la fauna y flora, se somete a información 
pública el proyecto epigrafiado.

El proyecto se incluye dentro de la Ley 11/2005, de 22 
de junio, por la que se modificó la Ley 10/2001, de 5 de 
julio, del Plan Hidrológico Nacional. Concretamente se 
cita con el título, «Programa de Saneamiento de las aguas 
residuales urbanas (PSARU 2002) en la Cuenca del Ebro 
(1.ª fase)», dentro del Anexo IV, lo que le confiere el 
carácter de una actuación prioritaria y urgente. Previa-
mente había sido declarado de interés general en virtud 
del Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de julio, que modifi-
có la citada Ley 10/2004.

En cumplimiento del Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio, 
de evaluación de impacto ambiental, el presente proyecto 
no está sujeto a Declaración de Impacto Ambiental por 
resolución de la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental de 12 de abril de 2005.

1.  Objeto del Proyecto.

El objeto de este proyecto es la descripción de las 
infraestructuras, instalaciones y equipos necesarios, 
así como la justificación de su cumplimiento regla-
mentario, con la finalidad de obtener un proyecto 
constructivo, para la implantación de una red de colec-
tores y de una estación depuradora de aguas residuales 
urbanas para el tratamiento de las aguas residuales 
producidas en los municipios de Termens y Menar-
guens, en la provincia de Lleida. La estación deberá 
ser capaz de tratar las aguas tanto las actuales como las 
previsibles antes del vertido a los cauces naturales a 
largo plazo.

2.  Descripción del proyecto.

El proyecto integra las siguientes actuaciones:

Recogida de las aguas residuales de Térmens, el paso 
del río Segre, y su confluencia con un nuevo colector 
procedente del núcleo de Menàrguens, para ser conduci-
da conjuntamente a la EDAR, ubicada en el término de 
Menàrguens. Una red de colectores que constará de seis 
tramos divididos, uno de ellos impulsado y el resto por 
gravedad, por lo que será necesario construir una esta-
ción de bombeo.

Las etapas de tratamiento previstas en la EDAR serán 
las siguientes:

Pretratamiento: constará de un desbaste de gruesos y 
otro de finos.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 39.528/07. Anuncio de los Servicios Territoriales 
del Departamento de Economía y Finanzas, de 
información pública sobre la autorización
administrativa y la aprobación del proyecto
de una instalación eléctrica (exp. 00011808/06, 
ref. A-9953-RL).

A los efectos que prevén la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, de regulación del sector eléctrico; el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-

gulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimiento administrativo 
de autorización de las instalaciones de energía eléctrica; 
el Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se 
determinan los procedimientos administrativos aplica-
bles a las instalaciones eléctricas, así como los reglamen-
tos técnicos específicos, se somete al trámite de informa-
ción pública la solicitud de autorización administrativa y 
la aprobación del proyecto que se detalla a continuación.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con 
domicilio social en la Av. Paral·lel, 51, Barcelona.

Expediente: 00011808/06.
Ref.: A-9953-RL.
Descripción de la instalación: variante de la línea 66 

kV SE Raimat SE Magraners y SE Altorricón-SE Magra-
ners, entre los apoyos T.56 y T.58 en el término munici-
pal de Lleida.

Características técnicas:

Origen de la variante: apoyo T.56, en proyecto.
Final de la variante: apoyo T.58, en proyecto.
Tensión nominal: 66 kV.
Longitud: 312,52 metros.
Número de circuitos: 2.
Potencia por circuito: 35,73 MVA.
Número y tipo de conductores: 6, Al-Ac.
Número y tipo de cable de tierra: 1 x Alumoweld núm. 

7-8 AWg.
Tipo de apoyos y material: tipo OLMO (MADE), de 

acero galvanizado.
Número de apoyos de amarre: 2.
Tipo de aisladores y material: CS 120 SB 66 kV, 

Composite.
Finalidad: construcción de una balsa reguladora al 

canal de Pinyana, en el término municipal de Lleida, a 
petición de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Presupuesto: 129.391,10 euros.

Se publica para que todas aquellas persones o entida-
des que se consideren afectadas puedan examinar el pro-
yecto de la instalación en los Servicios Territoriales del 
Departamento de Economía y Finanzas en Lleida, Av. del 
Segre, 7, y formular las alegaciones que consideren opor-
tunas en el plazo de 20 días contados a partir del siguien-
te al de la publicación del presente Anuncio.

Lleida, 16 de mayo de 2007.–El Director de los Servi-
cios Territoriales, Por delegación (según Resolución
de 25 de abril de 2007), Enric Prior Barrull, Jefe de la 
Sección de Energía. 

Tratamiento biológico: El tratamiento biológico es 
una aireación prolongada del tipo nitrificación-desnitrifi-
cación. El tanque formará parte de una unidad concéntri-
ca de reactor biológico-decantador.

Tratamiento de fangos: con el fin de obtener un mayor 
rendimiento en la depuración, y por lo tanto, una menor 
producción de residuos, se realiza una deshidratación del 
fango. Eso se lleva a cabo mediante un espesador y un 
equipo de deshidratación.

En consecuencia se somete a información pública el 
Proyecto Constructivo de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales y colectores en alta de Termens y Me-
narguens (Lleida), durante veinte (20) días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el de la Provincia de Lleida.

La documentación correspondiente estará a disposi-
ción de los interesados para ser examinada en los días y 
horas hábiles en las oficinas de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro en Zaragoza, Paseo Sagasti 24-26, así 
como en la Subdelegación del Gobierno en Lleida, Pza. 
de la Paz, 1, 25071 Lleida.

Las alegaciones que se considere oportuno presentar 
deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, por cualquiera de los medios que a tal efecto deter-
mina la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Zaragoza, 11 de mayo de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Rafael Romeo. 


